RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006785, Ent. N° 390/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública 277029/01 para la realización de las obras de construcción del “Parque de la Amistad”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4744/13 de fecha 15/10/13 la Intendenta de Montevideo dispuso adjudicar a la firma Lejacir S.A. el llamado referido con el objeto de ejecutar la construcción del Parque de la Amistad, (Planetario Municipal), por un monto total de $ 29:999.116, imprevistos, aportes sociales e I.V.A. incluidos;

 2) que este Tribunal, con fecha 20/11/13, dispuso observar el gasto, considerando que se había contravenido lo dispuesto por los Artículos 15 (imputación del gasto con cargo al déficit) y 48 del T.O.CA.F. (por haberse exigido al oferente la presentación de recibo de adquisición de los Pliegos y certificado del B.S.E). El Ordenador con fecha 07/01/14 reiteró el gasto;

 3) que, previa conformidad de la firma adjudicataria, la Intendenta, mediante Resolución Nº 4081/14 de fecha 15/09/14, dispuso ampliar la contratación referida en un 40 %, por un monto total de $ 11:999.646,61 imprevistos, leyes sociales e I.V.A. incluidos;
 4) que, por Oficio Nº 7723/2014 de 1/10/2014, este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer, a los efectos que se informara sobre la vigencia del contrato y el destino de la ampliación;

 5) que, en respuesta a lo solicitado, la Administración actuante informó  que la obra estaba en ejecución y que, con la ampliación, se  realizarían obras en un espacio sobre la calle Trápani, en el Barrio Marconi, iguales en sus características y rubros a las realizadas en el “Parque de la Amistad”;
 6) que, en Sesión de fecha 29/10/14, este Cuerpo observó el gasto derivado de la ampliación, en virtud de que el objeto de la misma no se ajustaba a lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en cuanto no coincide con el del contrato original previsto en el Pliego de Condiciones;
 7) que, por Resolución Nº 5476/14 de 08/12/14, la Intendente reitera el gasto, en virtud de que, si bien se trata de otra obra, es de iguales características a la del contrato original;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación por razones de legalidad oportunamente efectuadas;

ATENTO a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 475 y 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 29/10/2014 formulada por este Tribunal;
2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Montevideo; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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